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	UNIDAD SOLICITANTE: RES. EE. SS. POTOSI
	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: CONTRATACIÓN DE 9 OPERADORES DE DISPENSER PARA LAS ESTACIONES DE SERVICIO ADMINISTRADAS POR  YPFB-DTCP
	Hoja:
                     1 de 1



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	OBJETO DE LA CONTRATACION: CONTRATACIÓN DE 9 OPERADORES DE DISPENSER PARA LAS ESTACIONES DE SERVICIO ADMINISTRADAS POR YPFB EN EL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ GESTION 2016 

	Contratar 9 Operadores de Dispenser para la comercialización de combustible, en las Estaciones de Servicio Administrada por YPFB en el departamento de Potosí y cubrir la demanda de la población de manera satisfactoria conforme medidas de seguridad, disposiciones y normas en vigencia.
DETALLE DE OPERADORES DE DISPENSER (ITEMS) REQUERIDOS
DEPARTAMENTO

NOMBRE DE LA ESTACION DE SERVICIO

NUMERO DE OPERADORES REQUERIDOS

POTOSI

UYUNI

4

POTOSI

TERMINAL DE BUSES
2
POTOSI

VILLA IMPERIAL
2
POTOSI

BETANZOS
1
TOTAL
9



1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	COORDINACIÓN DEL SERVICIO
Los Operadores de Dispenser contratados tendrán supervisión directa del Administrador de la Estación de Servicio quien coordinará la ejecución del servicio; y si es requerido su servicio en otras Estaciones de Servicio dentro del Distrito Comercial Potosí, será desplazado a otra Estación de Servicio previa coordinación y autorización del Distrito Comercial Potosí.

ALCANCE DEL SERVICIO

El Personal Operador de Dispenser deberá desarrollar sus funciones de acuerdo al siguiente detalle, las mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:

a) Realizar el manipuleo de las máquinas para el despacho del producto (Gasolina Especial, GNV  y Diesel Oíl), con  inspección visual antes y durante el despacho,  para detectar fugas por tratarse de un producto altamente inflamable.

b) Realizar el cobro por el producto comercializado.

c) Realizar arqueos diarios y presentarlos al Administrador de la Estación de Servicio.

d) Apoyar en la medición de los tanques de almacenaje, control Metters de las máquinas para determinar ventas y saldos diarios.

e) Realizar la limpieza diaria de los equipos de dispenser que estén a su cargo.

f) Cuidar los equipos, debiendo comunicar oportunamente los problemas al Administrador.

g) Cumplir estrictamente con las normas de Seguridad Industrial vigentes en Y.P.F.B.

h) Venta de garrafas de GLP

i) Otras que le sean encomendadas

	PRECIO POR EL SERVICIO

El precio a pagar para el Servicio de Operador de Dispenser es de Bs 2.750.00 (Dos Mil Setecientos Cincuenta 00/100 Bolivianos) siendo el máximo certificado para el presente proceso 272.250.00 (Doscientos Setenta y Dos Mil Doscientos Cincuenta 00/100 Bolivianos)
N°
DESCRIPCION
CANTIDAD DE OPERADORES REQUERIDOS 
PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO
PRECIO UNITARIO
PRECIO TOTAL
1
CONTRATACIÓN DE OPERADORES DE DISPENSER PARA LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE UYUNI, TERMINAL DE BUSES, VILLA IMPERIAL Y BETANZOS, ADMINISTRADAS POR YPFB DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ 
9
11 Meses
2750.00
272.250.00
Total
272.250.00


	CAPACITACIÓN        

Los Operador Dispenser recibirán una capacitación sobre el manejo y manipuleo de los Dispenser. 



	DOCUMENTOS A SER REQUERIDOS PARA LA FIRMA DE LA ORDEN DE SERVICIO

	Las personas Adjudicadas deberán  presentar de manera obligatoria los siguientes documentos: 

a) Certificado de antecedentes emitido por la FELCC (Original).

b) Fotocopia de Beneficiario SIGMA o SIGEP. (deseable)

c) Fotocopia del documento de identificación vigente (cédula de identidad, libreta militar, pasaporte, otro) 

d) El Articulo 19 de la ley 843 Texto Ordenado Vigente y reglamentada por el Articulo 2 del Decreto Supremo 21531, razón por la cual deberán inscribirse al Padrón Nacional de Contribuyentes para obtener su Número de Identificación Tributaria (NIT), con alta en el Impuesto “Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado” Contribuyente Directo – Presentación Trimestral.
e) Garantías:

· Un garante personal, en el documento el garante deberá expresar su aceptación como garante ante el operador de dispenser.
· Por cumplimiento de contrato de los operadores de dispenser se retendrá el 7% del total pagado por el servicio.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de ejecución del servicio será a partir de la firma de contrato hasta el 31 diciembre de 2016.

	PERSONAL 

	PERFIL DEL PUESTO

La edad requerida para el servicio de Operador de Dispenser deberá ser de 18 años cumplidos.

Para el presente proceso el perfil requerido es: Bachiller y/o estudiante de nivel medio antiguo sistema o últimos cuatro grados secundaria (nuevo sistema). 

EXPERIENCIA DE TRABAJO

Los operadores deberán contar con una experiencia laboral general  mínima de un año, (Para lo cual deberá adjuntar fotocopia simple Curriculum Vitae documentado y hoja de vida)


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	El pago al proponente se realizara vía SIGMA/SIGEP o cheque una vez concluido el servicio por Bs 2.750,00 (Dos Mil Setecientos Cincuenta 00/100 Bolivianos), previa presentación del informe de conformidad del Administrador de la Estación de Servicio conforme al contrato suscrito y especificaciones técnicas.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio para cada ítem deberá ser ejecutado en su totalidad en la EESS Uyuni, EESS Villa Imperial, EESS Terminal de Buses y EESS Betanzos Administradas por YPFB 

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designa como FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio a los administradores de EE. SS. 
Los cuales deberán realizar el control y seguimiento al cumplimiento del servicio de manera diaria e informar de manera oportuna al DCPT en caso de presentarse incumplimiento.

	EQUIPOS

	Los operadores de dispenser son responsables de los equipos durante el tiempo que preste el servicio y/o dure su turno.

	MULTAS

	Multas.-
En cumplimiento del servicio señalado en el contrato, se aplicara una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por día de incumplimiento del servicio.  En caso de llegar al 20% de multas la adjudicación se queda sin efecto y la empresa, se reserva el derecho de realizar las gestiones legales correspondientes.

	SERVICIOS CONEXOS 

	 UNIFORME

De conformidad al Decreto Supremo N° 029506  de fecha  09/04/2008, el operador de dispenser  contratado, está en la obligación de usar ropa de trabajo y equipos de protección personal en el desarrollo del servicio de acuerdo al siguiente detalle:

a) Camisa y pantalón jean color azul oscuro

b) Botas de seguridad

c) Casco de seguridad

d) Guantes de seguridad

e) Otros equipos de protección personal que sea necesario.

Los gastos por ropa de trabajo y equipos de protección personal serán asumidos por el Operador Dispenser. Los cuáles serán supervisados por el personal de seguridad industrial del DCPT.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	Lic. Jorge Ricaldi Pérez
Encargado EESS DCPT
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